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Animales de compañía y de servicio 
 
¿QUÉ ES UN ANIMAL DE SERVICIO? 
 
Un animal de servicio ha sido entrenado para realizar tareas específicas para ayudar a una persona con una 
discapacidad.  El ejemplo más común de un animal de servicio es un perro guía que está entrenado para 
ayudar a las personas con visión limitada o ceguera. 
 
¿QUÉ ES UN ANIMAL DE COMPAÑÍA? 
 
Un animal de compañía o de asistencia es un animal doméstico que ofrece apoyo emocional a una persona 
con una discapacidad.  Los animales de compañía pueden ayudar a las personas que tienen discapacidades 
como depresión y ansiedad. 
 
DOCUMENTACIÓN PARA UN ANIMAL DE COMPAÑÍA 
 
Si usted tiene un animal que cumple con la definición de un animal de compañía, puede pedirle a su 
proveedor de atención de salud que escriba una carta que documente la función de su animal de compañía en 
la ayuda con su discapacidad.   
 
ANIMALES DE COMPAÑÍA EN LAS VIVIENDAS 
 
Una vez que tenga la documentación de su animal de compañía y que su documentación haya sido aceptada 
por su arrendador, usted recibirá ciertas adaptaciones en su vivienda. 
 
A los animales de compañía no se les considera como mascotas.  Pueden vivir en edificios que no aceptan 
mascotas. 
 
Además, usted no necesita pagar ningún depósito de mascotas o renta de mascotas por los animales de 
compañía. 
 
Muchos edificios requieren comprobantes de registro de animales, vacunas y esterilización de todos los 
animales que viven en el edificio, incluyendo los animales de compañía.   
 
No hay un límite legal al número de animales de compañía que usted puede tener en su vivienda, pero cada 
animal debe servir una función por separado relacionada con su discapacidad y su proveedor de atención de 
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salud debe incluirlas en la carta.  Su arrendador aprobará a cada uno de sus animales de compañía por 
separado (caso por caso). 
 
 
CARTA DE MUESTRA 
 
Se adjunta una carta de muestra.  Para obtener información más detallada sobre los animales de servicio y de 
compañía, y para obtener más cartas de muestra, visite https://www.droregon.org/housing o llame a Derechos 
de Discapacidad de Oregon al 503-243-2081. 
 
 
 
 

Carta de muestra: Recomendación para un animal de compañía de parte de un proveedor de 

servicios/experto 

[Nombre del experto (terapeuta, médico, psiquiatra)] 
[Dirección] 

[Ciudad, estado, código postal] 

[Fecha de la carta] 
[Nombre del gerente de apartamento/autoridad de vivienda/arrendador] 
[Complejo de vivienda] 
[Dirección] 
[Ciudad, estado, código postal] 
 
Estimado/a [gerente de apartamentos/autoridad de vivienda/arrendador]: 
 
[Nombre completo del/de la paciente] es mi paciente y ha estado bajo mi cuidado desde el [fecha]. Conozco 
muy bien su historial médico y las limitaciones funcionales importantes de su discapacidad. 
 
Debido a una enfermedad mental, [el señor/la señora y apellido del/de la paciente] tiene ciertas limitaciones 
relacionadas con [la interacción social/el manejo del estrés/la ansiedad]. Para poder ayudar a aliviar estas 
dificultades, y para mejorar su capacidad de vivir de forma independiente, y usar y disfrutar plenamente de la 
unidad alquilada de la que usted es dueño/a y/o la cual administra, estoy recetando un animal de asistencia 
que ayudará a [nombre completo del/de la paciente] a lidiar con su discapacidad. 
 
Atentamente, 
[Firma del experto] 
[Nombre del experto] 
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